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Siglas 
 

 

 

  

COTECORA Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos 2019 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores 

CTD Comité Técnico para el seguimiento y evaluación de los trabajos de Distritación 

Local de Sinaloa 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

INE Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LNEDF Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

MAC Módulo de Atención Ciudadana 

OPL Organismo Público Local 

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso Electoral Local 

RCCG Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 
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1. Presentación 
 

 

 

El Consejo General es el órgano superior de dirección del INE. Es responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios rectores de las actividades 

electorales guíen sus actividades. 

Con ese fin, el Consejo General integra las comisiones permanentes y temporales 

que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones. Entre ellas, la 

CRFE funciona con carácter permanentemente, se integra exclusivamente por 

Consejeras y Consejeros Electorales designados por el Consejo General y está 

presidida por uno de sus integrantes cada año, de manera rotativa. 

La CRFE tiene la atribución de discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución y, en su caso, los informes que deban ser presentados al 

Consejo General, así como conocer los informes que sean presentados por la 

DERFE en cumplimiento a sus atribuciones y obligaciones legales. Dichas 

obligaciones, entre otras, son integrar, actualizar y depurar el Padrón Electoral, 

elaborar y proporcionar la Lista Nominal de Electores para su uso en los procesos 

electorales, expedir la Credencial para Votar, mantener actualizada la 

Cartografía Electoral y realizar el seguimiento a la operación de los órganos de 

vigilancia, en los que participan las representaciones de los partidos políticos, 

cuyo propósito es contribuir a la confiabilidad y credibilidad del Padrón Electoral 

y de la Lista Nominal de Electores. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 8, párrafo 1, inciso b) del RIINE y 

9, párrafos 1, inciso b) y 2 del RCCG, se presenta este informe anual de 

actividades realizadas por la CRFE durante 2019. En este documento se incluyen 

el reporte de las sesiones y las asistencias de los integrantes e invitados; se 

precisan las tareas desarrolladas; se informa sobre el avance en el cumplimiento 

del programa de trabajo y, finalmente, se destacan los asuntos relevantes y 

compromisos que conoció y atendió la CRFE en 2019. 
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2. Antecedentes 
 

 

 

Durante 2019, las actividades de la CRFE estuvieron orientadas al cumplimiento 

de las atribuciones legalmente conferidas, en materia del Padrón Electoral y la 

Lista Nominal de Electores, la Credencial para Votar, la actualización del Marco 

Geográfico Electoral, la atención ciudadana, las recomendaciones y solicitudes 

formuladas por los órganos de vigilancia que impactan en las tareas registrales, 

así como los trabajos dirigidos a la mejora de los procesos tecnológicos y 

operativos del Registro Federal de Electores; además, se dio atención y 

seguimiento a los asuntos relacionados con la organización de los PEL 2018-2019 

y PEL 2019-2020 en materia registral. 

La CRFE estuvo integrada por las Consejeras Electorales, Mtra. Dania Paola Ravel 

Cuevas y Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, y los Consejeros 

Electorales, Lic. Enrique Andrade González (hasta septiembre de 2019), Mtro. 

Marco Antonio Baños Martínez (actual Presidente de la CRFE), Mtro. Jaime Rivera 

Velázquez y Dr. José Roberto Ruiz Saldaña (desde septiembre de 2019), además 

del Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, 

quien funge como Secretario Técnico de la CRFE, así como las y los Consejeros 

del Poder Legislativo y Representantes de los Partidos Políticos ante el Consejo 

General. 

En 2019, la CRFE celebró 14 sesiones, 4 de ellas ordinarias y 10 extraordinarias, en 

donde se presentaron 95 puntos en los que se conocieron y, en algunos casos, 

aprobaron informes, proyectos de Acuerdo y otros documentos (presentaciones, 

programas de trabajo, actas de sesiones, etc.). Adicionalmente, tuvo lugar una 

reunión de Grupo de Trabajo, con el fin de revisar un procedimiento para atender 

a la ciudadanía que está imposibilitada físicamente para acudir a realizar su 

trámite registral en los MAC. 

 

2.1. Integración de la CRFE en 2019 

Con base en la normatividad institucional y el Acuerdo INE/CG1305/2018 del 12 

de septiembre de 2018, el Consejo General modificó la integración de algunas 

comisiones y ratificó la rotación de las presidencias de las comisiones 

permanentes y otros órganos, entre otras determinaciones. 

En el caso de la CRFE, fue ratificada la designación del Consejero Electoral, Mtro. 

Marco Antonio Baños Martínez, como Presidente de esta Comisión y, 

adicionalmente, se incorporó a sus trabajos la Consejera Electoral, Lic. Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles. 
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Posteriormente, el 4 de septiembre de 2019, mediante Acuerdo INE/CG407/2019, 

el Consejo General modificó la integración de, entre otros órganos colegiados, la 

CRFE, de manera que se incorporó al Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz 

Saldaña, en lugar del Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González. 

Adicionalmente, el órgano superior de dirección acordó prorrogar el periodo de 

las presidencias de las comisiones permanentes del Consejo General hasta el 3 

de abril de 2020, quedando su integración de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez Presidente 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles Integrante 

  

Ing. René Miranda Jaimes,  

Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores 
Secretario Técnico 

  

Consejeros del Poder Legislativo  

Representantes de los Partidos Políticos   
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3. Sesiones de la CRFE y distribución de asuntos 
 

 

 

La CRFE celebró en 2019 un total de 14 sesiones, de las cuales 4 fueron ordinarias 

y 10 extraordinarias. En dichas sesiones, se desahogaron 95 puntos en los órdenes 

del día respectivos, como se desglosa en la siguiente tabla:  

NO. FECHA DE SESIÓN NÚMERO Y TIPO DE SESIÓN 
PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA 

1 21.01.2019 01SE-CRFE Primera Sesión Extraordinaria 6 

2 31.01.2019 02SE-CRFE Segunda Sesión Extraordinaria 4 

3 13.02.2019 03SE-CRFE Tercera Sesión Extraordinaria 3 

4 28.02.2019 04SE-CRFE Cuarta Sesión Extraordinaria 6 

5 27.03.2019 01SO-CRFE Primera Sesión Ordinaria 13 

6 22.04.2019 05SE-CRFE Quinta Sesión Extraordinaria 7 

7 17.06.2019 02SO-CRFE Segunda Sesión Ordinaria 8 

8 10.07.2019 06SE-CRFE Sexta Sesión Extraordinaria 6 

9 26.08.2019 07SE-CRFE Séptima Sesión Extraordinaria 9 

10 17.09.2019 08SE-CRFE Octava Sesión Extraordinaria 3 

11 26.09.2019 03SO-CRFE Tercera Sesión Ordinaria 7 

12 29.10.2019 09SE-CRFE Novena Sesión Extraordinaria 6 

13 13.11.2019 10SE-CRFE Décima Sesión Extraordinaria 7 

14 18.12.2019 04SO-CRFE Cuarta Sesión Ordinaria 101 

    95 

 

En los puntos presentados en las catorce sesiones que celebró la CRFE en 2019 se 

aprobaron 113 documentos, distribuidos de la siguiente manera: 

 51 proyectos de Acuerdo, de los cuales: 

                                                         

1 Se incluye un punto que se incorporará mediante un alcance de la convocatoria a la 04SO-CRFE, 

una vez que se revise en la reunión del Grupo de Trabajo de la CRFE del 12 de diciembre de 2019. 
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o 19 proyectos de Acuerdo que la CRFE aprobó someter a la 

consideración y, en su caso, aprobación del Consejo General.2 

o Adicionalmente, 2 proyectos de Acuerdo fueron aprobados en la 

04SO-CRFE para ser sometidos a la consideración y, en su caso, 

aprobación del Consejo General en la próxima sesión que celebre en 

2020.3 

o 30 proyectos de Acuerdo fueron aprobados directamente por la 

CRFE en cumplimiento de la normatividad institucional (aprobación 

de informes anuales de actividades y programas anuales de trabajo, 

órdenes del día de cada sesión, así como actas de las sesiones de la 

Comisión). 

 39 informes relativos al cumplimiento de obligaciones de la CRFE, por 

ejemplo, los informes sobre el seguimiento y cumplimiento de compromisos 

y acuerdos de la Comisión, así como el informe de actividades del Registro 

Federal de Electores que integra, conforme a los términos y plazos 

establecidos en la normatividad electoral, los Acuerdos del Consejo 

General y el Programa Anual de Trabajo de la CRFE, las actividades 

ordinarias del Registro Federal de Electores en materia del Padrón Electoral 

y la Lista Nominal de Electores, la Credencial para Votar, la atención 

ciudadana, la geografía electoral, así como proyectos específicos, como 

la organización de los procesos electorales. 

Asimismo, de esos informes, 10 fueron aprobados mediante Acuerdo por la 

CRFE para su presentación en el Consejo General, y corresponden a los 

informes de actividades del COTECORA y de los resultados del Conteo 

Rápido en las elecciones de Gubernatura de Baja California y Puebla; los 

informes sobre el análisis realizado a las observaciones de los partidos 

políticos a la Lista Nominal de Electores y la LNERE para Revisión; el informe 

de verificación de la situación registral de la ciudadanía poblana residente 

en el extranjero; el informe final de actividades del CTD, así como los 

informes anuales de actividades de la CRFE y de gestión de la Presidencia 

de la Comisión.  

 23 documentos de diversa índole, tales como el Plan de Trabajo y 

calendario de sesiones del COTECORA; la presentación sobre la forma y 

                                                         
2 Corresponden a los Acuerdos INE/CG31/2019; INE/CG41/2019; INE/CG42/2019; INE/CG67/2019; 

INE/CG91/2019; INE/CG232/2019; INE/CG233/2019; INE/CG282/2019; INE/CG404/2019; 

INE/CG390/2019; INE/CG391/2019; INE/CG392/2019; INE/CG393/2019; INE/CG394/2019; 

INE/CG395/2019; INE/CG437/2019; INE/CG480/2019; INE/CG539/2019, e INE/CG540/2019.  

3 Cabe precisar que el proyecto de Acuerdo relativo a la aprobación del “Procedimiento para la 

atención a la ciudadanía que está imposibilitada físicamente para acudir a realizar su trámite de 

Credencial para Votar en los Módulos de Atención Ciudadana (Artículo 141 de la LGIPE)”, no fue 

aprobado por la CRFE en la 09SE-CRFE; no obstante, se presentó posteriormente en la 04SO-CRFE, 

en la que se aprobó someter a la consideración del Consejo General. 
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contenido de las Listas Nominales de Electores para las elecciones locales 

de 2019; el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Local del 

Estado de Sinaloa; la propuesta de metodología para la celebración de 

reuniones con instituciones, organización y personas especialistas en 

materia indígena; asuntos generales,4 y la relación de solicitudes y 

compromisos adoptados en las sesiones de la CRFE. 

En la siguiente tabla resumen, se encuentra la distribución de documentos 

presentados y, en su caso, aprobados en cada una de las sesiones de la CRFE 

durante 2019: 

SESIÓN 

ACUERDOS INFORMES 

OTROS TOTAL 
APROBADOS 

EN CG 

APROBADOS 

EN CRFE 
TOTAL 

PRESENTADOS 

EN CG 

PRESENTADOS 

EN CRFE 
TOTAL 

01SE 1 2 3 1 1 2 1 6 

02SE 2 1 3 0 0 0 1 4 

03SE 1 1 2 0 0 0 1 3 

04SE 1 5 6 0 1 1 2 9 

01SO 0 2 2 1 12 13 4 19 

05SE 2 2 4 1 5 6 1 11 

02SO 1 2 3 4 2 6 2 11 

06SE 0 2 2 0 1 1 3 6 

07SE 7 2 9 0 1 1 1 11 

08SE 0 1 1 1 0 1 1 3 

03SO 1 3 4 0 2 2 2 8 

09SE 1 2 3 0 1 1 1 5 

10SE 2 2 4 0 2 2 1 7 

04SO 2 3 5 2 1 3 2 10 

TOTAL 21 30 51 10 29 39 23 113 

 

Es importante precisar que la suma de documentos referida en la tabla anterior 

no corresponde necesariamente al total de puntos listados en los órdenes del día 

de las sesiones de la CRFE, toda vez que en algunas sesiones determinados puntos 

                                                         
4 En materia de Asuntos Generales, se presentaron los siguientes temas: la propuesta para no 

imprimir listados nominales en los casos que así lo soliciten las representaciones de los partidos 

políticos, y los aspectos relativos a la difusión de contenidos institucionales en las pantallas instaladas 

en las áreas de espera de los MAC; ambos puntos fueron presentados por el Consejero Electoral, 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, en la 03SO-CRFE. 
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se subdividieron en apartados o bien, se presentaron varios documentos 

agrupados dentro de un mismo punto. 

En la siguiente tabla se puede consultar la distribución de los asuntos que conoció 

la CRFE conforme al eje temático y la actividad correspondiente, en términos del 

Plan Anual de Trabajo de la Comisión para el año 2019, aprobado mediante 

Acuerdo INE/CRFE-03SE: 21/01/2019, el cual fue presentado y aprobado en la 

sesión extraordinaria del Consejo General del 23 de enero de 2019: 

EJE TEMÁTICO ACTIVIDAD ACUERDOS INFORMES OTROS 

Actividades Ordinarias 

Actualización, depuración y 

verificación del Padrón Electoral 
— 5 — 

Actualización del Marco 

Geográfico Electoral 
8 2 1 

Credencialización 2 2 — 

Atención ciudadana 1 1 2 

Apoyo a los Procesos 

Electorales Locales 

Padrón Electoral y Lista Nominal de 

Electores 
4 6 1 

Credencial para Votar 3 1 — 

Conteos Rápidos 3 6 1 

Cumplimiento de 

obligaciones de la 

Comisión 

Aprobación del orden del día  14 — — 

Aprobación de las actas de 

sesiones  
14 — — 

Seguimiento y cumplimiento de 

compromisos y acuerdos 
— 10 — 

Informe Anual de Actividades y de 

gestión de Presidencia de la CRFE 
— 3 — 

Programa Anual de Trabajo  2 — — 

Informe de actividades del 

Registro Federal de Electores 
— 3 — 

Asuntos Generales — — 4 

Relación de solicitudes y 

compromisos de las sesiones  
— — 14 

TOTAL 51 39 23 

 

El detalle de la distribución de los temas y asuntos por eje temático y actividad 

está disponible para su consulta en la relación de acuerdos e informes 

presentados y, en su caso, aprobados por la CRFE en el año 2019 (Anexo 1).  

Por otra parte, el 12 de diciembre de 2019, la CRFE celebró una reunión de Grupo 

de Trabajo, con fundamento en el artículo 13 del RCCG, con el objeto de revisar 

la propuesta de “Procedimiento para la atención a la ciudadanía que está 
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imposibilitada físicamente para acudir a realizar su trámite de Credencial para 

Votar en los Módulos de Atención Ciudadana (Artículo 141 de la LGIPE)”, previo 

a su presentación en la 04SO-CRFE. 

 

3.1. Reporte de asistencias  

 
Durante 2019, se registró la siguiente asistencia de los integrantes de la CRFE (el 

detalle de la lista de asistencia de cada sesión se encuentra en el Anexo 2): 

CARGO | 

REPRESENTACIÓN O NOMBRE 

SESIONES DE LA CRFE EN 2019 
01SE 02SE 03SE 04SE 01SO 05SE 02SO 06SE 07SE 08SE 03SO 09SE 10SE 04SO 

C
o

n
se

je
ra

s 
y
 C

o
n

se
je

ro
s 

E
le

c
to

ra
le

s 

Lic. Enrique 

Andrade González 
✓ ✓ ✓ Χ ✓ Χ ✓ ✓ Χ — — — —  

Mtro. Marco 

Antonio Baños 

Martínez 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  

Mtra. Dania Paola 

Ravel Cuevas 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  

Mtro. Jaime Rivera 

Velázquez 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ ✓  

Dr. José Roberto 

Ruiz Saldaña 
— — — — — — — — — ✓ ✓ Χ ✓  

Lic. Alejandra 

Pamela San Martín 

Ríos y Valles 

✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓  

C
o

n
se

je
ro

s 
d

e
l 
P

o
d

e
r 

Le
g

is
la

ti
v

o
 

PAN Χ X Χ Χ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  

PRI Χ X Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ  

PRD Χ X Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ  

PT Χ X Χ Χ ✓ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ  

PVEM Χ X Χ Χ X Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ  

MC Χ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ Χ Χ Χ Χ  

MORENA Χ X Χ Χ X Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ Χ  

R
e

p
re

se
n

ta
n

te
s 

d
e

 lo
s 

P
a

rt
id

o
s 

P
o

lít
ic

o
s 

PAN ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  

PRI ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  

PRD Χ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ ✓  

PT Χ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ ✓  

PVEM ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ ✓ ✓  

MC Χ ✓ Χ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ ✓  

MORENA ✓ ✓ Χ Χ ✓ ✓ Χ ✓ ✓ ✓ ✓ Χ Χ  

S
e

c
re

ta
ri
o

 

Té
c

n
ic

o
  

Ing. René Miranda 

Jaimes 
✓ ✓ ✓ ✓* ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  

* En la 04SE-CRFE, las funciones de Secretaría Técnica de la CRFE fueron realizadas por el Mtro. Juan Gabriel 

García Ruiz, Director de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia de la DERFE. 

Nota: El reporte de asistencia de la 04SO-CRFE se incorporará en la versión del Informe Anual de Actividades 

que se rendirá ante el Consejo General en la primera sesión que celebre en 2020. 
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Por último, se contó con las(os) siguientes invitadas(os) a las sesiones de la CRFE 

durante 2019: 

 

SESIÓN FECHA NOMBRE CARGO 

01SE 21.01.2019 
Lic. María del Carmen Colín 

Martínez 

Encargada de Despacho de la 

DEOE 

02SE 31.01.2019 

Dra. Adriana M. Favela Herrera Consejera Electoral 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala 

Pérez 
Consejera Electoral 

03SE 13.02.2019 
Lic. María del Carmen Colín 

Martínez 

Encargada de Despacho de la 

DEOE 

01SO 27.03.2019 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala 

Pérez 
Consejera Electoral 

Lic. Gabriel Mendoza Elvira Director Jurídico 

05SE 22.04.2019 

Lic. María del Carmen Colín 

Martínez 

Encargada de Despacho de la 

DEOE 

Ing. Jorge Humberto Torres 

Antuñano 
Coordinador General de la UTSI 

10SE 13.11.2019 
Ing. Jorge Humberto Torres 

Antuñano 
Coordinador General de la UTSI 
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4. Cumplimiento del Programa de Trabajo 
 

 

 
La CRFE aprobó su Programa Anual de Trabajo el 21 de enero de 2019, mediante 

el Acuerdo INE/CRFE-03SE: 21/01/2019, y fue ratificado por el Consejo General en 

sesión extraordinaria del día 23 de ese mismo mes. En dicho documento se dio 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, párrafo 1, inciso b) del RCCG, con 

la lista de temas y documentos que conocería la CRFE durante 2019.  

En la siguiente tabla se relacionan los temas y asuntos presentados en la CRFE, 

ordenados por eje temático y actividad, con las fechas correspondientes al 

cumplimiento de cada tema o asunto: 

 

EJE TEMÁTICO ACTIVIDAD TEMA O ASUNTO FECHA  

Actividades 

ordinarias 

Actualización, 

depuración y 

verificación del 

Padrón Electoral 

Informes de la DERFE sobre la atención brindada 

a las opiniones, solicitudes y acuerdos de 

recomendación de las Comisiones de 

Vigilancia, en cumplimiento del artículo 45, 

inciso e) del RIINE 

27.03.2019 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Informes estadísticos trimestrales sobre las 

solicitudes de generación y acceso a datos 

específicos del Padrón Electoral y la Lista 

Nominal de Electores, a los integrantes de los 

Consejos General, Locales y Distritales; así como 

de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales 

de Vigilancia (Lineamientos AVE) 

21.01.2019 

22.04.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Informes de las campañas de actualización del 

Padrón Electoral 

27.03.2019 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Informe sobre la aplicación de los programas de 

depuración del Padrón Electoral 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Planteamiento general de la Verificación 

Nacional Muestral 2020 
13.11.2019 

Actualización del 

Marco Geográfico 

Electoral 

Informe sobre la actualización cartográfica 

electoral y los programas de reseccionamiento 

e integración seccional 

27.03.2019 

Proyectos de Acuerdo de actualización 

cartográfica electoral por creación de 

municipios, modificación de límites estatales y 

municipales y/o cambio de referencia 

geoelectoral 

26.08.2019 

29.10.2019 

Proyecto de Acuerdo sobre la aplicación del 

Programa de Reseccionamiento e Integración 

Seccional 

13.11.2019 
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EJE TEMÁTICO ACTIVIDAD TEMA O ASUNTO FECHA  

Distritación Electoral Local de Sinaloa 

17.06.2019 

10.07.2019 

26.08.2019 

18.12.2019 

Credencialización 

Informes estadísticos del reemplazo de las 

credenciales que perderán vigencia en 2019 y 

2020 

27.03.2019 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Informes de avance de operación de la 

credencialización en el extranjero 

27.03.2019 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Análisis de propuestas sobre el uso, 

funcionalidad y verificación de los códigos de 

barras bidimensionales QR de alta densidad 

para almacenamiento y acceso rápido y, en su 

caso, proyecto de Acuerdo 

13.11.2019 

Análisis sobre la iniciativa de la Credencial para 

Votar Digital 
13.11.2019 

Análisis del modelo de operación para la 

credencialización en el extranjero y, en su caso, 

proyecto de Acuerdo 

18.12.2019 

Atención ciudadana 

Informes estadísticos trimestrales sobre la 

atención brindada a los reportes realizados y los 

resultados obtenidos por el Servicio para el 

Reporte de Credenciales para Votar emitidas en 

territorio nacional y en el extranjero, robadas y 

extraviadas 

27.03.2019 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Atención a través de los servicios que brindan el 

INETEL y los MAC 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Seguimiento de la operación del servicio de 

verificación de los datos de la Credencial para 

Votar por instancias públicas y privadas 

13.11.2019 

Acciones de atención a personas indígenas y a 

personas que están imposibilitadas físicamente 

para acudir al MAC 

10.07.2019 

13.11.2019 

18.12.2019 

Apoyo a los 

Procesos 

Electorales 

Locales 

Padrón Electoral y 

Lista Nominal de 

Electores 

Informes mensuales de las actividades que se 

realizan en el desarrollo de los PEL en el marco 

de los Lineamientos que establecen los plazos y 

términos para el uso del Padrón Electoral y las 

Listas Nominales de Electores 

27.03.2019 

17.06.2019 

26.09.2019 

Forma y contenido de la Lista Nominal de 

Electores Definitiva con fotografía y elementos 

de seguridad 

27.03.2019 

Informe sobre la atención de las observaciones 

formuladas por los partidos políticos a la Lista 

Nominal de Electores para Revisión 

22.04.2019 
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EJE TEMÁTICO ACTIVIDAD TEMA O ASUNTO FECHA  

Informe sobre la devolución y destrucción de la 

Lista Nominal de Electores para Revisión 
17.06.2019 

Seguimiento a las actividades de generación, 

impresión y distribución de la Lista Nominal de 

Electores Definitiva con fotografía 

17.06.2019 

Informe sobre la devolución y destrucción de la 

Lista Nominal de Electores Definitiva con 

fotografía 

26.09.2019 

Credencial para Votar 

Lugar de la Credencial para Votar que deberá 

marcar el instrumento a utilizarse el día de la 

Jornada Electoral de los PEL 

21.01.2019 

Informe de la campaña de reposición de la 

Credencial para Votar 
27.03.2019 

Informe sobre la puesta a disposición de la 

Credencial para Votar y resguardo de formatos 

de credenciales 

17.06.2019 

Informe sobre la formulación de avisos 

ciudadanos y cancelación de trámites de 

credencialización 

17.06.2019 

Análisis de los spots y campañas de difusión 

sobre la vigencia de las credenciales “18” y 

“vigencia 2018” en las entidades federativas 

con PEL 2019 

17.06.2019 

Conteos Rápidos 

Plan de Trabajo y calendario de sesiones del 

COTECORA (Baja California y Puebla) 

13.02.2019 

28.02.2019 

Informes de actividades del COTECORA 

27.03.2019 

22.04.2019 

17.06.2019 

Criterios científicos, logísticos y operativos y 

protocolo para la selección de las muestras 

para la realización del Conteo Rápido. 

22.04.2019 

Informe final de actividades desempeñadas por 

el COTECORA y de los resultados obtenidos en el 

Conteo Rápido. 

17.06.2019 

Seguimiento de 

convenios de apoyo y 

colaboración 

Informe sobre la atención y seguimiento de los 

Planes y Calendarios de Coordinación de los PEL 

en materia registral 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Cumplimiento de obligaciones de la 

Comisión 

Informe Anual de Actividades de la CRFE 
21.01.2019 

18.12.2019 

Programa Anual de Trabajo de la CRFE 
21.01.2019 

18.12.2019 

Convocatoria a las sesiones ordinarias 

27.03.2019 

17.06.2019 

26.09.2019 

18.12.2019 

Actas de sesiones anteriores de la CRFE 
28.02.2019 

27.03.2019 



 

 Página 16 de 37 

Comisión del Registro Federal de Electores 

Secretaría Técnica 

Informe Anual de Actividades de la CRFE 2019 

EJE TEMÁTICO ACTIVIDAD TEMA O ASUNTO FECHA  

22.04.2019 

17.06.2019 

10.07.2019 

26.08.2019 

26.09.2019 

29.10.2019 

13.11.2019 

18.12.2019 

Informe sobre el seguimiento y cumplimiento de 

compromisos y acuerdos 

28.02.2019 

27.03.2019 

22.04.2019 

17.06.2019 

10.07.2019 

26.08.2019 

29.10.2019 

13.11.2019 

18.12.2019 

Informe de actividades de la Presidencia de la 

CRFE, septiembre de 2018 a agosto de 2019 
17.09.2019 

Informe de actividades del Registro Federal de 

Electores 

17.06.2019 

26.09.2019 

13.11.2019 

Asuntos Generales 

27.03.2019 

17.06.2019 

26.09.2019 

18.12.2019 

Relación de solicitudes y compromisos de las 

sesiones de la CRFE 

21.01.2019 

31.01.2019 

13.02.2019 

28.02.2019 

27.03.2019 

22.04.2019 

17.06.2019 

10.07.2019 

26.08.2019 

17.09.2019 

26.09.2019 

29.10.2019 

13.11.2019 

18.12.2019 
 

 

Es importante precisar que en el Programa Anual de Trabajo de la CRFE para el 

año 2019 se señala la posible presentación, en su caso, de una propuesta de 

modificación a los “Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los 

datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes 

de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del 

Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales”, conocidos como 

Lineamientos AVE, aprobados en el Acuerdo INE/CG314/2016. Al respecto, es 

pertinente señalar que no se han identificado aspectos que ameriten alguna 

modificación sustantiva, máxime cuando esta normativa fue ratificada por el 
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Consejo General en el Acuerdo INE/CG424/2018. Aunado a lo anterior, tampoco 

se ha propuesto alguna modificación a estos Lineamientos, por parte de la CNV 

y sus Grupos de Trabajo. 

Finalmente, en el Anexo 3 se puede consultar la relación de los Acuerdos y 

Resoluciones del Consejo General, la JGE, la CNV y la propia CRFE, que derivaron 

de los asuntos que se vieron y analizaron en las sesiones de esta Comisión durante 

2019 o bien, guardan relación con los objetivos de la CRFE planteados en la 

normatividad y el Programa Anual de Trabajo. 
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5. Atención de asuntos relevantes 
 

 

 
En esta sección se presenta una breve exposición de algunos de los asuntos 

considerados como relevantes que durante 2019 la CRFE conoció y, en algunos 

casos, aprobó para su presentación en el Consejo General. 

 

5.1. Actualización del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores  

Desde 2014, el INE ha aprobado distintos procedimientos para mantener el 

Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores vigentes y al día. En este 

sentido, a través de la DERFE se han aplicado diversos procedimientos para 

que la ciudadanía efectúe sus trámites de inscripción y actualización al 

Padrón Electoral para obtener la Credencial para Votar. 

Adicionalmente, la DERFE lleva a cabo acciones para depurar y verificar los 

registros de la ciudadanía, por medio de  procedimientos para dar de baja 

a ciudadanas(os) fallecidas(os); detectar y dar de baja registros duplicados; 

aplicar bajas por pérdidas o renuncias a la nacionalidad; reincorporar a 

ciudadanas(os) inhabilitadas(os) de sus derechos político-electorales; el 

tratamiento de registros y trámites con datos personales irregulares o datos 

de domicilio presuntamente irregulares o falsos; la cancelación de 

solicitudes de acuerdo con la aplicación del artículo 155 de la LGIPE, así 

como los procesos operativos para la credencialización en el extranjero y la 

conformación de la LNERE. 

Durante 2019, la CRFE conoció, a través de los informes de actividades del 

Registro Federal de Electores, las actividades realizadas por la DERFE para la 

actualización del Padrón Electoral, a través de los informes de avances y 

resultados de la Campaña Anual Intensa y la Campaña de Actualización 

Permanente, así como campañas especiales enfocadas en los PEL y, por 

otra parte, el reporte de las tareas de depuración del Padrón Electoral, que 

realiza la DERFE de manera permanente con base en las disposiciones 

establecidas en la LGIPE. 

Del 1º de enero al 30 de noviembre de 2019, se realizaron 16,167,101 trámites 

con impacto en el Padrón Electoral (inscripciones y actualizaciones), y se 

entregaron 15,500,627 Credenciales para Votar a la ciudadanía. Por su 

parte, en el periodo anteriormente referido, la DERFE efectuó un total de 

6,464,336 bajas al Padrón Electoral. 

En el caso de las entidades con PEL en 2019 —Aguascalientes, Baja 

California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas—, las campañas de 

actualización se suspendieron entre el 15 de enero y el 2 de junio de 2019, y 



 

 Página 19 de 37 

Comisión del Registro Federal de Electores 

Secretaría Técnica 

Informe Anual de Actividades de la CRFE 2019 

retomaron sus actividades al día siguiente de la Jornada Electoral local. En 

el caso de Puebla, que celebró un PEL Extraordinario, la ciudadanía pudo 

realizar sus trámites de credencialización hasta el 6 de febrero de 2019, y los 

trámites registrales en los MAC en esa entidad reiniciaron al día siguiente de 

la Jornada Electoral del 2 de junio. 

Asimismo, la CRFE revisó para las entidades anteriormente mencionadas la 

propuesta de ampliar la vigencia de las Credenciales para Votar 

denominadas “18” y “vigencia 2018”, el proyecto de lineamientos que 

establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las listas 

nominales, así como la adecuación de los plazos para la actualización del 

Padrón Electoral y los cortes de las Listas Nominales de Electores para su uso 

en los respectivos comicios locales. Lo anterior, a través de los Acuerdos 

INE/CG1497/2018, INE/CG1498/2018 —aprobados por el Consejo General 

en 2018— e INE/CG41/2019, éste último para el PEL Extraordinario de Puebla. 

En el mismo sentido, en abril de 2019 la DERFE entregó los informes del análisis 

realizado a las observaciones hechas por las representaciones de los 

partidos políticos a la Lista Nominal Electoral para Revisión de las entidades 

con PEL 2018-2019, al igual que las observaciones realizadas a la LNERE para 

Revisión, en el caso de la elección extraordinaria local de Gubernatura de 

Puebla. Dichos informes fueron presentados en la CRFE el 22 de abril de 2019. 

La culminación de las acciones de actualización, depuración y verificación 

del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores tuvo lugar con la 

presentación, en la 05SE-CRFE, del proyecto de Acuerdo por el que se 

declara la validez y definitividad de los instrumentos registrales a utilizar en 

las Jornadas Electorales locales del 2 de junio de 2019, para las entidades 

de Aguascalientes, Baja California, Durango, Puebla, Quintana Roo y 

Tamaulipas, que finalmente fue aprobado por el Consejo General mediante 

el Acuerdo INE/CG233/2019. 

Por su parte, para los PEL 2019-2020 en las entidades de Coahuila e Hidalgo, 

en la 07SE-CRFE se conoció y revisó los proyectos de Acuerdo por el que se 

aprueban los lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso 

del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, así como los plazos para 

la actualización y los cortes de los instrumentos registrales con motivo de los 

comicios locales del 7 de junio de 2020, por un lado, y la ampliación de la 

vigencia de las credenciales con “vigencia 2019”, por el otro, a los que 

correspondieron los Acuerdos INE/CG394/2019 e INE/CG395/2019, 

respectivamente. 
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5.2. Conteos Rápidos en Baja California y Puebla 

Los Conteos Rápidos son el procedimiento estadístico diseñado para 

estimar, con oportunidad, las tendencias de los resultados finales de una 

elección, a partir de una muestra probabilística, cuyo tamaño y 

composición se establecen previamente, de acuerdo a un esquema de 

selección específico de una elección determinada, y cuyas conclusiones se 

presentan la noche de la Jornada Electoral. 

A fin de apoyar al Consejo General, la CRFE conoció las actividades relativas 

a los Conteos Rápidos de las elecciones de Gubernatura de Baja California 

y Puebla del 2 de junio de 2019. Con ese propósito, se revisaron las 

actividades que efectuaron la DERFE, en coordinación con la DEOE y la UTSI, 

y el órgano técnico-científico denominado COTECORA. Lo anterior, con 

base en lo establecido en los Acuerdos INE/CG67/2019 e INE/CG91/2019 del 

Consejo General, que fueron conocidos previamente en la 03SE-CRFE y la 

04SE-CRFE, respectivamente. 

En términos del artículo 356, párrafo 4 del Reglamento de Elecciones del INE, 

los Conteos Rápidos tuvieron como objetivo estimar el porcentaje de la 

votación total emitida a favor de las candidaturas a las Gubernaturas de 

Baja California y Puebla, además del porcentaje de participación 

ciudadana en la respectiva elección. Para esas estimaciones, se atendieron 

las siguientes consideraciones: 

 Los resultados consistirán en estimaciones por intervalos; 

 Las estimaciones se basarán en los resultados de actas de escrutinio 

y cómputo obtenidos de la muestra de casillas en el caso de Puebla, 

y en los datos del cuadernillo para hacer las operaciones del 

escrutinio y cómputo en casilla, en el caso de Baja California; 

 Las muestras y los intervalos se diseñarán de tal manera que alcancen 

el 95% de confiabilidad y una precisión tal que genere certidumbre 

estadística para cumplir con el objetivo, y 

 El reporte de resultados que se presentará será difundido la noche de 

la Jornada Electoral y especificará las condiciones bajo las cuales se 

obtuvieron las estimaciones y las conclusiones que de ellas puedan 

derivarse. 

El COTECORA quedó integrado por la Mtra. Patricia Isabel Romero Mares, el 

Dr. Carlos Hernández Garciadiego, el Dr. Gabriel Núñez Antonio y el Dr. 

Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela. Dicho comité fue instalado el 26 de 

febrero de 2019, en donde también se aprobó su Programa de Trabajo y 

calendario de actividades, y que fue presentado en la 04SE-CRFE. 
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El COTECORA celebró, además de la Sesión de Instalación anteriormente 

referida, cuatro sesiones ordinarias (6 de marzo, 10 de abril, 8 de mayo y 12 

de junio), siete sesiones extraordinarias (20 y 27 de marzo, 3 y 22 de abril, 2, 

16 y 22 de mayo) y una reunión de trabajo con representaciones de los 

partidos políticos (12 de marzo de 2019), con el objetivo de exponer y 

consensuar los criterios para la realización de los Conteos Rápidos, entre 

otras actividades. La CRFE conoció los informes mensuales que elaboró el 

COTECORA para reportar sus actividades. 

Es pertinente señalar que, derivado de la Resolución INE/CG40/2019, 

emitida por el Consejo General, el INE asumió la organización total de las 

actividades del PEL Extraordinario 2019 en el estado de Puebla, entre ellas, 

las relativas al Conteo Rápido para la elección de Gubernatura.  

Por otra parte, derivado de la solicitud presentada por el OPL de Baja 

California para que el INE realice la implementación, operación, ejecución 

y financiamiento total del Conteo Rápido para el PEL 2018-2019 en esa 

entidad, por conducto de la Resolución INE/CG90/2019, el Consejo General 

aprobó ejercer la facultad de Asunción Parcial de esa actividad electoral. 

Para ello, se consideró pertinente que el COTECORA realice las actividades 

de Conteo Rápido correspondientes a la elección de Gubernatura de Baja 

California. 

En la 05SE-CRFE, esta Comisión conoció la propuesta de criterios científicos, 

logísticos y operativos, así como el protocolo para la selección de las 

muestras, a utilizar en la realización de los Conteos Rápidos del 2 de junio de 

2019. Dicha propuesta fue aprobada por el Consejo General en el Acuerdo 

INE/CG232/2019. 

Las muestras para los Conteos Rápidos se seleccionaron el 31 de mayo de 

2019, en un acto público efectuado ante la presencia de un Notario Público, 

quien dio fe del desarrollo del protocolo hasta la obtención y resguardo de 

las muestras definitivas con las que se efectuaron los Conteos Rápidos. 

La culminación de las actividades desarrolladas por el COTECORA fue la 

estimación de los resultados de las elecciones de Gubernatura de Baja 

California y Puebla, las cuales fueron comunicadas oportunamente la 

noche de la Jornada Electoral del 2 de junio de 2019, y publicadas en el 

portal de internet del INE. 

Finalmente, en la 02SO-CRFE, el COTECORA presentó a esta Comisión su 

Informe final de actividades y de los resultados obtenidos en los Conteos 

Rápidos 2019, además del reporte de los simulacros efectuados, así como 

las recomendaciones para futuros ejercicios. Dicho informe fue presentado 

al Consejo General el 25 de junio de ese año.  
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5.3. Distritación Local de Sinaloa 

El 13 de julio de 2015, mediante Acuerdo INE/CG411/2015, el Consejo 

General aprobó la demarcación territorial de los 24 distritos electorales 

uninominales locales en que se divide el estado de Sinaloa, así como la 

designación de sus cabeceras distritales. Igualmente, se definió que esa 

distritación será utilizada a partir del PEL 2015-2016. 

Posteriormente, el 4 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Sinaloa el Decreto 105, por el que se determinó que el Poder 

Legislativo se integra con 30 diputaciones, 18 de ellas electas por el principio 

de mayoría relativa, mientras que las diputaciones 12 restantes se eligen por 

el principio de representación proporcional. 

Esta decisión implica una disminución de seis diputaciones de mayoría 

relativa y, por ende, la necesidad de efectuar una nueva distritación local 

en esa entidad. 

En consecuencia, mediante Acuerdo INE/CG282/2019 de fecha 25 de junio 

de 2019, el Consejo General instruyó a la JGE para que, a través de la DERFE, 

realice las actividades necesarias para presentar el nuevo proyecto de 

demarcación territorial de Sinaloa y, a su vez, aprobó la creación e 

integración del CTD. 

En la 06SE-CRFE, esta Comisión conoció el Plan de Trabajo del Proyecto de 

Distritación Electoral Local del Estado de Sinaloa, que fue aprobado por la 

JGE en el Acuerdo INE/JGE128/2019. 

Por su parte, el CTD, integrado por la Dra. Celia Palacios Mora, el Mtro. Juan 

Manuel Herrero Álvarez, y el C. Rodrigo Alfonso Morales Manzanares, 

celebró su Sesión de Instalación el 28 de junio de 2019, dando inicio formal 

a sus actividades. Dicho órgano técnico celebró 2 sesiones ordinarias (18 de 

julio y 20 de agosto de 2019) y 6 reuniones de trabajo (28 de junio, 2 y 9 de 

julio, 6 y 27 de agosto y 17 de septiembre de 2019). 

Entre los temas presentados en estas sesiones y reuniones se encuentran la 

definición del modelo matemático y del sistema informático que serían 

utilizados en la generación de escenarios, así como los aspectos relativos a 

la consulta a los pueblos y comunidades indígenas en la entidad, así como 

los criterios técnicos y reglas operativas. De igual manera, se trataron temas 

relacionados con la reforma política de Sinaloa y la elaboración del Informe 

final de actividades del CTD. 

Cabe precisar que el 31 de julio de 2019, el Congreso del Estado de Sinaloa 

aprobó, mediante el Dictamen 295, reformar el párrafo segundo del Artículo 

Primero Transitorio, así como el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 105, 

por el cual estableció que la reforma sobre la integración del Poder 
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Legislativo local entrará en vigor hasta el 1º de febrero de 2023, y será 

aplicable al PEL 2023-2024. 

Por lo anterior, el 26 de agosto de 2019, mediante Acuerdo INE/CGFE-03SE: 

26/08/2019, la CRFE recomendó a la JGE suspender los trabajos de 

Distritación Electoral Local del Estado de Sinaloa a cargo de la DERFE, hasta 

que se publique la reforma de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

sobre la integración del Congreso local y se tenga certeza en el número de 

diputaciones de mayoría relativa que serán electos en el PEL 2020-2021, 

para efectos de valorar la necesidad de continuar con la nueva 

conformación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 

que se divide esa entidad. 

De igual manera, el 28 de agosto de 2019, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo INE/CG404/2019, en el que instruyó a la JGE y al CTD suspender los 

trabajos de Distritación Electoral Local del Estado de Sinaloa, hasta que se 

publique en el Periódico Oficial de esa entidad la reforma del Decreto 105, 

sobre la integración del Congreso local de Sinaloa. 

A su vez, el órgano superior de dirección del INE instruyó a la JGE y al CTD 

para que, en caso de que se publique la reforma al Decreto 105 del H. 

Congreso del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, cancelen de manera definitiva los trabajos de Distritación 

Electoral Local en esa entidad. 

Ahora bien, el 18 de noviembre de 2019 se publicó en el Periódico Oficial 

del Estado de Sinaloa el Decreto 295, con lo que cobra vigencia la reforma 

de los Artículos Transitorios del Decreto 105, que reformó diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sinaloa sobre, entre 

otros aspectos, la conformación del Congreso local, de manera que sean 

aplicables a partir del 1º de febrero de 2023, de cara al PEL 2023-2024. 

Finalmente, en la 04SO-CRFE, se presentó el Informe final de actividades del 

CTD, que reporta los trabajos realizados por los integrantes de dicho comité 

técnico en el proceso de Distritación Electoral Local del Estado de Sinaloa 

hasta la suspensión del proyecto, para su posterior presentación ante el 

Consejo General. 
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5.4. Reseccionamiento 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE, el INE por 

conducto de la DERFE debe mantener actualizada la cartografía electoral 

del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral 

local, municipio y sección electoral; asimismo, en términos del artículo 147 

de la LGIPE, cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como 

máximo 3,000 electores. 

El reseccionamiento consiste en la división de secciones con un elevado 

número de electores, así como en la generación de secciones nuevas 

dentro del rango de electores establecido en la LGIPE, con el objetivo de 

organizar el territorio nacional en unidades geográficas que faciliten la 

emisión del voto de la ciudadanía. 

Además de definir el trazo de las secciones nuevas, se debe asegurar que 

la referencia de las y los ciudadanos en la cartografía electoral corresponda 

a la ubicación geográfica de sus domicilios. Atendiendo estas premisas, 

desde 2002 la DERFE ha diseñado e implementado los procedimientos de 

actualización al marco geográfico seccional, mismos que se han ido 

ajustando con la experiencia de cada programa de reseccionamiento. 

EVENTO RESULTADOS DEL RESECCIONAMIENTO 

2002 Se reseccionó la sección 1913 de Ciudad Juárez, Chihuahua, dando origen a 133 

secciones electorales. 

2005 

2007 

Se reseccionaron 41 secciones, con lo que se dieron de alta 824 secciones 

electorales en 2005 y 495 secciones en 2007, dando un total de 1,319 nuevas 

secciones. 

2009 Se aplicó el programa de reseccionamiento en 30 secciones electorales, dando 

origen a 846 nuevas secciones electorales. 

2010 Se aplicó el programa de reseccionamiento en 37 secciones electorales, dando 

origen a 1,029 nuevas secciones electorales. 

2011 

2012 

Se aplicó el programa de reseccionamiento en 37 secciones electorales, dando 

origen a 1,353 nuevas secciones electorales. 

2014 Se aplicó el programa de reseccionamiento en 30 secciones electorales, dando 

origen a 486 nuevas secciones electorales. En el transcurso de este procedimiento, 

derivado de la reforma político-electoral y la promulgación de la LGIPE, se ajustó 

el rango de electores en cada sección, que pasó de 50-1500 a 100-3000 electores. 

 

Para el reseccionamiento 2019, la DERFE propuso la aplicación del 

programa en 25 secciones con más de 16 mil empadronadas(os) en Lista 

Nominal de Electores, que en conjunto asciende a 533,461 ciudadanas(os) 

a atender, con corte al mes de julio de 2019. 
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La CRFE conoció, en su 01SO-CRFE, los Procedimientos Generales para el 

Proyecto de Reseccionamiento 2019, que incluyó las observaciones 

expresadas por las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV. 

El reseccionamiento se desarrolla de marzo de 2019 a febrero de 2020, y 

comprende las etapas de recorrido de actualización cartográfica y 

levantamiento de números exteriores e interiores; elaboración del catálogo 

de viviendas; resolución de ciudadanos mal referenciados; generación de 

escenarios de reseccionamiento —cuya aprobación será efectuada por el 

Consejo General, previo conocimiento de la CRFE—, y actualización al 

Marco Geográfico Electorales en base de datos y cartografía electoral. 

Cabe precisar que en la 07SE-CRFE, esta Comisión conoció y revisó el 

proyecto de Lineamientos para la actualización del Marco Geográfico 

Electoral, que posteriormente fue aprobado por el Consejo General en el 

Acuerdo INE/CG393/2019, y con el que se abrogó la normativa aprobada 

en el diverso INE/CG603/2016. En la nueva versión de esos Lineamientos, se 

incorporaron definiciones como el ajuste gráfico de rasgos y la base 

geográfica electoral digital; asimismo, se adecúan mecanismos, plazos y 

procedimientos relativos al programa de reseccionamiento e integración 

seccional, entre otros aspectos. 

En la 10SE-CRFE del 13 de noviembre de 2019, la CRFE aprobó someter a la 

consideración del Consejo General el Procedimiento para la generación de 

escenarios de reseccionamiento 2019, al que le correspondió el Acuerdo 

INE/CG540/2019. En dicho Procedimiento se presentan las reglas y criterios 

para la construcción y evaluación de escenarios de reseccionamiento. 

Conforme a la estadística de ciudadanas(os) en Lista Nominal de Electores 

al mes de julio de 2019, la DERFE elaboró un pronóstico del listado nominal a 

julio de 2029, a efecto de determinar el número de secciones que se 

deberán generar en cada escenario de reseccionamiento. A partir de esa 

información, se realizó un cálculo con base en la cota superior del 

pronóstico de lista nominal a julio de 2029, dividido entre 3,000, que 

corresponde al límite superior del rango legal establecido para las secciones 

electorales. En ese sentido, de las 25 secciones fuera de rango, el programa 

de reseccionamiento generaría un total de 305 nuevas secciones. 

Finalmente, la DERFE compartió aspectos relativos a la discusión sobre el 

cambio de modelo correctivo del reseccionamiento, para pasar a uno de 

carácter preventivo, con la incorporación de nuevas tecnologías y 

mecanismos eficientes que permitan contar, en un futuro cercano, con una 

mejora sustancial en la actualización de la conformación de las secciones 

electorales que integran el Marco Geográfico Electoral. 
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5.5. Uso, funcionalidad y verificación de los códigos QR 

El nuevo modelo de la Credencial para Votar fue aprobado por el Consejo 

General en el Acuerdo INE/CG1499/2018. Entre las innovaciones que se 

aprobaron en el diseño y contenido de este instrumento registral se 

encuentra la inclusión de dos códigos QR bidimensionales de alta seguridad 

al reverso de la credencial. En este sentido, en el punto Segundo de dicho 

Acuerdo, el Consejo General instruyó a la DERFE a que presentara al 

Consejo General, vía la CNV y la CRFE, una propuesta sobre la información 

a incluir en estos códigos QR, así como el uso, funcionalidad y verificación 

de los mismos. 

En primer término, la CNV había recomendado al Consejo General aprobar 

el uso, funcionalidad y verificación de la información contenida en los 

códigos bidimensionales QR de alta densidad para el almacenamiento y 

acceso rápido. Por su parte, en la 10SE-CRFE, esta Comisión aprobó poner a 

consideración del órgano superior de dirección del INE esta propuesta, que 

fue finalmente aprobada en el Acuerdo INE/CG539/2019. 

Los códigos QR de acceso rápido que se incorporan al reverso del nuevo 

modelo de la Credencial para Votar permitirán encriptar diversos datos 

personales de sus titulares, de tal manera que únicamente los datos idóneos, 

necesarios, proporcionales y útiles estén incluidos de manera visible en el 

anverso de dicho instrumento electoral. 

Por otro lado, la inclusión de estos códigos QR permitirá implementar 

diversos servicios y herramientas para facilitar a la ciudadanía el ejercicio de 

sus derechos político-electorales, a la vez que se previene el uso indebido 

de su Credencial para Votar, en los siguientes procesos: 

 Promoción y apoyo de consultas populares; 

 Promoción y apoyo de iniciativas ciudadanas; 

 Captación de apoyos para aspirantes a una candidatura 

independiente; 

 Afiliación a organizaciones que pretendan crear nuevos partidos 

políticos; 

 Afiliación y refrendo de la misma de la ciudadanía a partidos 

políticos, y 

 Verificación y validación de autenticidad de la Credencial para 

Votar, tanto entre particulares con instituciones privadas o públicas. 

Con la aprobación del uso, funcionalidad y verificación de la información 

que contengan los códigos bidimensionales QR de alta densidad para el 
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almacenamiento y acceso rápido que forman parte de los elementos del 

modelo de “Credencial para Votar en territorio nacional” y la “Credencial 

para Votar desde el Extranjero”, se consolida la seguridad de este 

instrumento electoral y de identificación ciudadana, así como la protección 

de datos personales sensibles, además de potenciar el uso de este 

instrumento como medio de identificación y que la ciudadanía pueda 

ejercer de manera más eficaz sus derechos político-electorales. 

Como parte de las medidas de seguridad que se implementan para la 

protección de los datos, en la incorporación de los códigos QR se contará 

con un mecanismo de cifrado de la información, el cual hará uso de dos 

tipos o juegos de llaves. 

Al respecto, se plantea un primer cifrado de datos, que utilizará un primer 

juego de llaves de seguridad, cuya información servirá para proporcionar 

servicios orientados hacia instituciones públicas o privadas y particulares, así 

como para coadyuvar en la atención de procesos de participación 

ciudadana y actores políticos, los cuales son atendidos actualmente por el 

INE. El segundo cifrado de datos utilizará un segundo juego de llaves de 

seguridad que servirá para cifrar o proteger datos que sean accesibles 

únicamente por el INE para usos específicos; por ejemplo, la información 

relativa a las minucias de la huella digital. 

Bajo esa lógica, el INE, a través de la DERFE, es la instancia responsable de 

implementar las medidas de seguridad suficientes que aseguren la 

confidencialidad de los datos personales de las y los ciudadanos, con la 

finalidad de dar cumplimiento a los principios, deberes y responsabilidades 

en materia de protección de datos personales. De igual manera, el acceso, 

administración, resguardo y protección de la información contenida en las 

bases de datos del Registro Federal de Electores, queda únicamente bajo 

el ámbito de la atribución conferida al INE respecto a la verificación de la 

información, lo cual no implica el acceso directo a dichas bases de datos 

por parte de terceros. 

Asimismo, para poder llevar a cabo esos procesos, previo a la captura de 

los datos de los códigos bidimensionales QR, en todos los casos se deberá 

solicitar a la ciudadanía su consentimiento para ello mediante las 

aplicaciones móviles, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, que establece como indispensable contar con el 

consentimiento de los titulares de los datos personales para que éstos 

puedan tratarse.  
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5.6. Metodología para la celebración de reuniones con instituciones, 

organizaciones y personas especialistas en materia indígena 

El 10 de abril de 2018, una ciudadana interpuso una Demanda de Juicio 

para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, 

solicitando la incorporación del nombre del pueblo indígena Kiliwa, al que 

pertenece, en su Credencial para Votar. El 10 de mayo de ese año, la Sala 

Regional Guadalajara del TEPJF, en la sentencia SG-JDC-153/2018, ordenó 

al INE determinar la viabilidad o no de incorporar el dato peticionado en 

algún campo de la Credencial para Votar. 

El 29 de marzo de 2019, el Consejo General del INE acató la sentencia en el 

Acuerdo INE/CG167/2019, determinando que, conforme al análisis técnico 

y jurídico realizado, no es posible en este momento incluir un distintivo con 

información sobre la identificación o pertenencia a algún pueblo indígena 

en la credencial, porque el INE no cuenta con bases de datos, listas o 

padrones de personas con la calidad indígena. 

No obstante, en ese mismo Acuerdo se instruyó a la DERFE elaborar una 

metodología para la celebración de reuniones con las instituciones, 

organizaciones y personas especialistas en materia indígena, con el objetivo 

de continuar el análisis respecto a la necesidad e implicaciones de la 

inclusión en la Credencial para Votar del dato referente a la pertenencia 

de las personas a algún pueblo o comunidad indígena. 

Posteriormente, integrantes del pueblo Hñahñu en el estado de Hidalgo, así 

como la ciudadana del pueblo Kiliwa, interpusieron sendas Demandas de 

Juicio Ciudadano ante la Sala Superior del TEPJF contra el Acuerdo 

INE/CG167/2019, a las que correspondieron los expedientes SUP-JDC-

84/2019 y SUP-JDC-103/2019. 

El 10 de julio de 2019, se presentó en la 06SE-CRFE la metodología para la 

celebración de reuniones con instituciones, organizaciones y personas 

especialistas en materia indígena, que contempla el desarrollo de 

actividades distribuidas en las etapas de análisis interno y análisis externo, así 

como la integración y presentación de resultados. 

ETAPA RESULTADOS 

Análisis 

interno 

El 19 de julio de 2019, se consultó a las áreas del INE sobre las implicaciones 

que, en el marco de sus atribuciones, identificaban a partir de considerar la 

incorporación en la Credencial para Votar del dato referente al nombre del 

pueblo indígena al que pertenecen o se autoadscriben las personas.  

El 10 de septiembre de 2019, se realizó una reunión de trabajo con personal de 

las áreas del INE que fueron consultadas, con el fin de determinar los aspectos 

de los requerimientos para celebrar reuniones con las instancias externas. Al 

respecto, se acordó consultar al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, por 

tratarse de la autoridad del gobierno mexicano encargada de los asuntos 

indígenas a nivel nacional. 
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ETAPA RESULTADOS 

Análisis 

externo 

El 12 de agosto de 2019, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales formuló una opinión técnica, en 

la que señaló que, en caso de que llegase a recopilar el dato personal relativo 

a la pertenencia de una persona a un pueblo o comunidad indígena, y este 

fuese un tratamiento intensivo o relevante de datos personales, el INE debería 

elaborar una evaluación de impacto en la protección de datos personales, 

conforme a lo previsto en la normatividad aplicable. 

El 20 de septiembre de 2019, el INE solicitó al Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas su apoyo y colaboración para proporcionar elementos que 

contribuyan a las actividades que la DERFE en esta materia, para lo cual se 

elaboró un cuestionario. 

Asimismo, el 1º de octubre de 2019, se celebró una reunión de trabajo en las 

instalaciones del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, con el fin de 

establecer las bases para la colaboración respecto de la metodología para la 

celebración de reuniones con instituciones, organizaciones y personas 

especialistas en materia indígena, a fin de continuar el análisis sobre la 

incorporación del nombre del pueblo indígena en la Credencial para Votar. 

Posteriormente, el 4 de noviembre de 2019, el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas entregó las respuestas al cuestionario que le había sido remitido, 

entre otras cuestiones, respondió que la autoadscripción establecida en la 

Constitución, ni el instituto ni ninguna otra autoridad federal, estatal ni 

municipal tiene facultades para certificar o validar la pertenencia de una 

persona a un pueblo o comunidad indígena o afromexicana, y tampoco existe 

disposición legal que faculte a alguna autoridad a decidir quién es una 

persona indígena o qué comunidad lo es. 

 

Por su parte, el 30 de octubre de 2019, la Sala Superior del TEPJF, en la 

sentencia de los expedientes SUP-JDC-84/2019 y SUP-JDC-103/2019, 

acumulado, resolvió confirmar el Acuerdo INE/CG167/2019. 

Así, al confirmarse el Acuerdo del Consejo General por el máximo órgano 

jurisdiccional electoral, se determinó la improcedencia de la incorporación 

del dato de pertenencia indígena en la Credencial para Votar de manera 

definitiva, por lo que en estricta observancia de dicha resolución resulta 

infructuoso continuar con el análisis de las implicaciones de la inclusión del 

dato de pertenencia indígena en la Credencial para Votar. 

El 13 de noviembre de 2019, en la 10SE-CRFE, se presentó a esta Comisión 

una nota informativa con la integración de los resultados derivados del 

análisis interno y del análisis externo realizados en el marco de la referida 

metodología. 
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5.7. Atención a la ciudadanía imposibilitada físicamente para acudir a 

realizar su trámite registral en los MAC 

De conformidad con el artículo 141 de la LGIPE, las y los ciudadanos 

mexicanos residentes en el territorio nacional que se encuentren 

incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la 

DERFE correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por 

escrito, acompañando la documentación que acredite su incapacidad. En 

su caso, la DERFE dictará las medidas pertinentes para la entrega de la 

Credencial para Votar de la o del elector físicamente impedido. 

Desde 2015, la DERFE aplica procedimientos operativos orientados a la 

prestación de servicios registrales a la ciudadanía que se encuentre 

imposibilitada físicamente para acudir a los MAC, dictando además las 

medidas pertinentes para la entrega de la Credencial para Votar de la o 

del elector con algún impedimento físico. Dichos procedimientos operativos 

han permitido, hasta el tercer trimestre de 2019, efectuar 8,684 trámites de 

inscripción y/o actualización al Padrón Electoral por parte de ciudadanas y 

ciudadanos al amparo del artículo 141 de la LGIPE. 

El 10 de junio de 2019, la CNV recomendó a la DERFE, mediante Acuerdo 

INE/CNV12/JUN/2019, aplicar el “Procedimiento para la atención por 

Artículo 141 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE). Mayo 2019”, en el que se precisan las actividades que se realizan 

en las Vocalías del Registro Federal de Electores de las Juntas Locales y 

Distritales Ejecutivas, a efecto de dar atención a las solicitudes de la 

ciudadanía que requiera un trámite de inscripción o actualización al Padrón 

Electoral y se encuentren impedidos físicamente para acudir a los MAC. 

No obstante, a partir de la aplicación de dicho procedimiento operativo, se 

presentaron dos casos en que resultó improcedente el trámite para la 

obtención de la Credencial para Votar a personas que no expresaron de 

manera clara, precisa e indubitable su voluntad para solicitar dicho trámite, 

debido a que su condición física se los impidió. 

Derivado de lo anterior, se presentaron las Demandas de Juicio Ciudadano 

ante el TEPJF, que fueron resueltas por las Salas Regionales Guadalajara y 

Monterrey del TEPJF, dentro de los expedientes SG-JDC-279/2019 y SM-JDC-

247/2019, respectivamente, en el sentido de revocar los actos impugnados. 

El TEPJF ordenó al Consejo General del INE modificar el procedimiento, con 

el fin de adicionar las medidas necesarias para que, en el supuesto de que 

por la naturaleza de la discapacidad de las y los ciudadanos, no sea posible 

obtener de manera clara, precisa e indubitable su voluntad de realizar 

alguno de los trámites relacionados con la conformación del Registro 

Federal de Electores, a efecto de que establezca procedimientos que sean 
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acordes a la Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con 

Discapacidad. 

En atención a lo anterior, la DERFE puso a consideración de la CRFE, en su 

sesión del 09SE-CRFE, el proyecto de “Procedimiento para la atención a la 

ciudadanía que está imposibilitada físicamente para acudir a realizar su 

trámite de Credencial para Votar en los Módulos de Atención Ciudadana 

(Artículo 141 de la LGIPE)”. 

Dicho procedimiento define las acciones específicas que permitan 

garantizar que las personas que no pueden manifestar su voluntad tengan 

la certeza de realizar sus trámites de inscripción y/o actualización al Padrón 

Electoral, según corresponda, y estén en condiciones de obtener su 

Credencial para Votar. 

Con este procedimiento se tiene previsto salvaguardar el derecho humano 

a la identificación de aquellas personas que, dada su condición física, 

mental, intelectual y/o sensorial, les es imposible manifestar de manera 

clara, precisa e indubitable su voluntad para solicitar su Credencial para 

Votar; asegurando, además, que a través de alguna persona que funja 

como enlace o representante legal puedan acceder a dicho instrumento 

electoral, para ejercer los derechos que a su interés convengan. 

En esa misma sesión, la CRFE acordó que se programe una reunión de Grupo 

de Trabajo, con el fin de revisar la propuesta presentada, previo a que se 

someta a la consideración del Consejo General del INE. 

El 12 de diciembre de 2019, se llevó a cabo la reunión de Grupo de Trabajo 

de la CRFE con el objetivo de revisar las adecuaciones realizadas al 

Procedimiento referido y su Proyecto de Acuerdo, previo a su presentación 

en la 04SO-CRFE. 
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6. Atención de compromisos adquiridos 
 

 

 
En 2019, se reportó un total de 23 compromisos adquiridos a partir de solicitudes y 

requerimientos presentados por los integrantes de la CRFE, en los términos que se 

indican a continuación:5 

  

NO. ASUNTO/TEMA ACUERDOS SOLICITANTE FECHA ESTATUS 

0
1
/2

0
1
9

 

Conteo 

Rápido 

Celebrar una reunión de trabajo con los 

integrantes del COTECORA para exponer 

los aspectos sobre la conformación de la 

muestra del Conteo Rápido. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

03SE 

13.02.2019 

Cumplido 

26.02.2019 

0
2
/2

0
1
9

 

Conteo 

Rápido 

Requerir al COTECORA que informe, en la 

próxima reunión que se celebre con 

Consejeros Electorales y Partidos Políticos, 

acerca de la definición sobre el margen 

de error estadístico para el ejercicio de 

Conteo Rápido. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

04SE 

28.02.2019 

Cumplido 

12.03.2019 

0
3
/2

0
1
9

 

Credencial 

para Votar 

Integrar los argumentos vertidos y las 

solicitudes de adecuación presentadas en 

la discusión del punto en la sesión de la 

CRFE, para su consideración en el 

proyecto de Acuerdo que se presentará al 

Consejo General, para acatar la sentencia 

SG-JDC-153/2018. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

01SO 

27.03.2019 

Cumplido 

29.03.2019 

0
4
/2

0
1
9

 

Credencial 

para Votar 

Presentar en la CRFE una propuesta de 

metodología para la celebración de 

reuniones con las instituciones, 

organizaciones y personas especialistas en 

la materia, a efecto de continuar el análisis 

respecto a la necesidad e implicaciones 

de la inclusión en la Credencial para Votar 

de datos o elementos referentes a la 

pertenencia de las personas a algún 

pueblo o comunidad indígena. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

01SO 

27.03.2019 

Cumplido 

10.07.2019 

0
5
/2

0
1
9

 

Credencial 

para Votar 

Integrar una gráfica con las cifras de 

avance de la credencialización en el 

extranjero, así como tablas de resumen de 

la información detallada que se presenta 

en dichos informes. 

 Consejero 

Electoral, Lic. 

Enrique 

Andrade 

González 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

01SO 

27.031.2019 

Cumplido 

16.04.2019 

                                                         
5 No se consideran los compromisos que, en su caso, se formulen en la 04SO-CRFE; en su caso, se 

incluirán en la versión del Informe Anual de Actividades de la CRFE que se rendirá ante el Consejo 

General, en la primera sesión que celebre el órgano superior de dirección del INE en 2020. 
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Jaime Rivera 

Velázquez 

0
6
/2

0
1
9

 

Conteo 

Rápido 

Revisar el documento de Criterios 

científicos, logísticos y operativos para la 

realización de los Conteos Rápidos y 

protocolo para la selección de muestras, a 

fin de homologar los estados de Baja 

California y Puebla. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

05SE 

22.04.2019 

Cumplido 

24.04.2019 

0
7
/2

0
1
9

 

Credencial 

para Votar 

Entregar la propuesta de metodología 

para atender la instrucción del Consejo 

General en el Acuerdo INE/CG167/2019, 

respecto de la celebración de reuniones 

con instituciones y organizaciones 

especializadas en materia indígena. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

02SO 

17.06.2019 

Cumplido 

17.06.2019 

0
8
/2

0
1
9

 Padrón 

Electoral y 

Lista Nominal 

de Electores 

Informar respecto de la situación de los 

correos electrónicos que no se recibieron y 

que generaron las demandas de Juicio 

para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano en la 

conformación de la LNERE para la 

elección local extraordinaria de 

Gubernatura de Puebla, así como las 

medidas a adoptar para evitar que esta 

situación se dé nuevamente. 

 Consejera 

Electoral, Mtra. 

Dania Paola 

Ravel Cuevas 

02SO 

17.06.2019 

Cumplido 

10.07.2019 

0
9
/2

0
1
9

 

Marco 

Geográfico 

Electoral 

Incorporar el cronograma general para el 

proyecto de Distritación Local de Sinaloa 

en el proyecto de Acuerdo de Consejo 

General. 

 Consejero 

Electoral, Lic. 

Enrique 

Andrade 

González 

02SO 

17.06.2019 

Cumplido 

19.06.2019 

1
0
/2

0
1
9

 Cumplimiento 

de 

obligaciones 

de la 

Comisión 

Distinguir entre los compromisos que se han 

acumulado en el periodo de la gestión de 

la Presidencia de la CRFE, respecto de 

aquellos adquiridos recientemente, así 

como un formato que permita diferenciar 

el estatus “en proceso” o “cumplido” de 

cada compromiso o acuerdo adquirido 

por la CRFE. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Jaime Rivera 

Velázquez 

06SE 

10.07.2019 

Cumplido 

15.07.2019 
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1
1
/2

0
1
9

 

Credencial 

para Votar 

Efectuar las siguientes adecuaciones a la 

metodología para la celebración de 

reuniones con instituciones, organizaciones 

y personas especialistas en materia 

indígena, en cumplimiento del Acuerdo 

INE/CG167/2019: 

 Revisar la programación de foros 

regionales con autoridades 

representativas de pueblos y 

comunidades indígenas. 

 Analizar la inclusión de otras 

instituciones a las que se solicitará 

opinión para realizar el análisis externo, 

como INEGI, INM, CONAPO, RENAPO, 

comisiones legislativas, entre otras. 

 Realizar una revisión de los aspectos 

metodológicos de la propuesta, a fin 

de que las solicitudes de opinión que 

se realicen a las áreas del INE y a las 

instituciones, organizaciones y 

personas especialistas en materia 

indígena, se hagan conforme a los 

términos expresados en el Acuerdo 

INE/CG167/2019. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

 Consejera 

Electoral, Lic. 

Alejandra 

Pamela San 

Martín Ríos y 

Valles 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Jaime Rivera 

Velázquez 

 Consejero del 

Poder 

Legislativo del 

PAN 

 Representante 

del PAN 

 Representante 

del PRI 

 Representante 

del PRD 

06SE 

10.07.2019 

Cumplido 

19.07.2019 

1
2
/2

0
1
9

 

Credencial 

para Votar 

Entregar una nota sobre el estatus y 

seguimiento a los Juicios para la 

Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano con número de 

expediente SUP-JDC-84/2019 y SUP-JDC-

103/2019, sustanciados en la Sala Superior 

del TEPJF, que se encuentran pendientes 

de resolución. 

 Consejero 

Electoral, Lic. 

Enrique 

Andrade 

González 

06SE 

10.07.2019 

Cumplido 

19.07.2019 

1
3
/2

0
1
9

 

Marco 

Geográfico 

Electoral 

Enviar a la JGE la Recomendación emitida 

en el Acuerdo INE/CRFE-03SE: 26/08/2019, 

para su atención y, en su caso, lo remita al 

Consejo General que prevé la suspensión y 

las acciones posteriores para la 

cancelación del Proyecto de Distritación 

Electoral Local de Sinaloa, una vez que 

cause estado la reforma constitucional de 

esa entidad. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

 

07SE 

26.08.2019 

Cumplido 

26.08.2019 

1
4
/2

0
1
9

 

Credencial 

para Votar 

Informar en la próxima sesión que celebre 

la CRFE lo relativo a la aplicación de la 

metodología para la celebración de 

reuniones con instituciones, organizaciones 

y personas especialistas en materia 

indígena, en cumplimiento del Acuerdo 

INE/CG167/2019. 

 Consejera 

Electoral, Mtra. 

Dania Paola 

Ravel Cuevas 

08SE 

17.09.2019 

Cumplido 

26.09.2019 

13.11.2019 
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1
5
/2

0
1
9

 Padrón 

Electoral y 

Lista Nominal 

de Electores 

Presentar una ruta para el análisis y, en su 

caso, aprobación de una propuesta para 

que no se impriman los ejemplares con la 

LNEDF que así lo soliciten las 

representaciones de los Partidos Políticos. 

En la presentación de la propuesta se 

deberá solicitar la colaboración a las 

Vocalías del Registro Federal de Electores 

de las Juntas Locales y Distritales para que 

por su conducto se realice una consulta a 

las representaciones partidistas en los 

órganos desconcentrados del INE en este 

tema, a fin de contar con insumos para el 

análisis; informar a la CNV sobre el avance 

de estos trabajos y la presentación de la 

propuesta correspondiente, así como 

proporcionar información relativa a los 

costos relacionados con la impresión de los 

listados nominales. 

 Consejero 

Electoral, Dr. 

José Roberto 

Ruiz Saldaña 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

03SO 

26.09.2019 

Cumplido 

25.10.2019 

1
6
/2

0
1
9

 

Atención 

ciudadana 

Informar, en coordinación con la DECEyEC, 

sobre los aspectos relativos a la difusión de 

contenidos institucionales en las pantallas 

instaladas en los MAC, precisando el 

número de módulos con pantallas en 

operación, áreas que determinan los 

contenidos, parámetros para su 

publicación y demás aspectos que 

permitan monitorear sus resultados. 

 Consejero 

Electoral, Dr. 

José Roberto 

Ruiz Saldaña 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

03SO 

26.09.2019 

Cumplido 

29.10.2019 

27.11.2019 

1
7
/2

0
1
9

 

Padrón 

Electoral y 

Lista Nominal 

de Electores 

Atender los siguientes aspectos relativos a 

la propuesta de Cuestionario y ruta de 

trabajo para implementar la propuesta de 

no imprimir la LNEDF para su uso en la 

Jornada Electoral: 

 Someter a consideración de los 

integrantes de la CNV si prefieren que 

la aplicación del Cuestionario a 

representaciones partidistas en 

Comisiones Locales y Distritales de 

Vigilancia se haga por conducto de 

su representación nacional. 

 Revisar las consideraciones prácticas 

sobre la entrega de listados nominales 

(volumen y peso), en los términos 

referidos en la pregunta 3 del 

Cuestionario. 

 Consultar a la DECEyEC y la DEOE 

para conocer su opinión acerca de 

las implicaciones de la devolución de 

la LNEDF en la Jornada Electoral, en 

caso de que sean incorporadas en el 

paquete electoral. 

 Consejera 

Electoral, Lic. 

Alejandra 

Pamela San 

Martín Ríos y 

Valles 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Jaime Rivera 

Velázquez 

 Representante 

del PAN 

 Representante 

del PRD 

09SE 

29.10.2019 

Cumplido 

27.11.2019 
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1
8
/2

0
1
9

 

Atención 

ciudadana 

Celebrar, con posterioridad a la sesión de 

Consejo General del 6 de noviembre de 

2019, una reunión de Grupo de Trabajo de 

la CRFE para revisar el proyecto de 

aprobación del “Procedimiento para la 

atención a ciudadanos que están 

imposibilitados físicamente para acudir a 

realizar su trámite de credencial para votar 

en los módulos de atención ciudadana 

(Artículo 141 de la LGIPE)”, en acatamiento 

a las Sentencias SG-JDC-279/2019 y SM-

JDC-247/2019, dictadas por las Salas 

Regionales Guadalajara y Monterrey del 

TEPJF. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

09SE 

29.10.2019 

Cumplido 

09.12.2019 

1
9
/2

0
1
9

 

Atención 

ciudadana 

Circular un cronograma de actividades 

relativas a la difusión de contenidos 

institucionales en las pantallas instaladas 

en los MAC, que contemple la formulación 

de dichos contenidos hasta el momento 

en que se presenten en las pantallas. 

 Consejero 

Electoral, Dr. 

José Roberto 

Ruiz Saldaña 

10SE 

13.11.2019 

En 

proceso 

2
0
/2

0
1
9

 Padrón 

Electoral y 

Lista Nominal 

de Electores 

Complementar la información estadística 

que se incluye en el Informe de actividades 

del Registro Federal de Electores, de 

manera que se tenga mayor claridad 

respecto a los trámites de solicitud de 

credencial exitosos; bajas de registros del 

Padrón Electoral; cancelación de 

solicitudes de trámite, entre otros datos. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Jaime Rivera 

Velázquez 

10SE 

13.11.2019 

En 

proceso 

2
1
/2

0
1
9

 

Credencial 

para Votar 

Entregar una nota técnica con los detalles 

relativos a los esquemas de seguridad 

propuestos para la codificación y cifrado 

de la información que se incluirá en los 

códigos QR de alta densidad en el nuevo 

modelo de la Credencial para Votar, así 

como un análisis de riesgos y de métricas 

utilizadas para identificar cuáles son las 

longitudes de las llaves criptográficas 

idóneas, en función de sus tiempos de 

vigencia. 

 Representante 

del PAN 

 Representante 

del PRD 

10SE 

13.11.2019 

Cumplido 

20.11.2019 

2
2
/2

0
1
9

 

Atención 

ciudadana 

Elaborar un informe respecto del desarrollo 

y resultados de las actividades de 

capacitación al personal de MAC para 

orientar a la ciudadanía que pueda optar 

de manera libre si el dato de su sexo quede 

visible o no en su Credencial para Votar. 

 Consejera 

Electoral, Mtra. 

Dania Paola 

Ravel Cuevas 

10SE 

13.11.2019 

En 

proceso 

2
3
/2

0
1
9

 

Marco 

Geográfico 

Electoral 

Circular el convenio INE-INEGI en la 

materia, así como una nota de las 

acciones que se llevan a cabo de manera 

conjunta para la actualización 

cartográfica. 

 Consejero 

Electoral, Mtro. 

Marco Antonio 

Baños Martínez, 

Presidente de 

la CRFE 

10SE 

13.11.2019 

En 

proceso 
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Anexo 1 

Relación de acuerdos e informes presentados y, en su caso, aprobados por la 

CRFE en el año 2019. 

 

Anexo 2 

Listas de asistencia de los integrantes e invitados a las sesiones de la CRFE en el 

año 2019. 

 

Anexo 3 

Listado de Acuerdos y Resoluciones aprobados en el año 2019, relacionados con 

las actividades de la CRFE. 

 

 

 


